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Artículo 82. Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea. 

Uno. 

1. Se crea, adscrito al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones y con la 
denominación de «Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea» un Ente de Derecho 
Público con personalidad Jurídica propia y plena capacidad pública y privada que se 
regirá por lo dispuesto en la presente Ley y las disposiciones que la desarrollen, 
entendiéndose comprendido en el número 5 del artículo 6 del texto refundido de la Ley 
General Presupuestaria.  

2. Dicho Ente se regirá por el ordenamiento jurídico privado en todo lo relativo a sus 
relaciones patrimoniales y contratación, ajustándose en el desarrollo de sus funciones 
públicas a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo   y demás leyes que le 
sean de aplicación. 
Los actos que dicte el Ente Público en el ámbito de sus funciones públicas agotarán la vía 
administrativa, excepto en materia tributaria en que serán recurribles en vía económico-
administrativa, sin perjuicio en ambos casos del posterior acceso a la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  

3. Corresponde al Gobierno, en ejercicio de la competencia exclusiva que le otorga el 
artículo 149.1.20 de la Constitución  en materia de aeropuertos de interés general y de 
navegación aérea, fijar las directrices de actuación del Ente a través del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones.  

Este departamento aprobará el plan anual de objetivos, efectuará el seguimiento de su 
actividad y ejercerá, sin perjuicio de otras competencias, el control de eficacia de 
acuerdo con la normativa vigente. 

Dos.  

Sin perjuicio de las atribuciones que a los Ministerios de Defensa y del Interior les confiere el 
Real Decreto-Ley 12/1978, de 27 de abril, se encomiendan al Ente las siguientes funciones: 

1. Ordenación, dirección, coordinación, explotación, conservación y administración de los 
aeropuertos públicos de carácter civil, de los servicios afectos a los mismos, así como la 
coordinación, explotación, conservación y administración de las zonas civiles de las 
bases aéreas abiertas al tráfico civil.  

2. Proyecto, ejecución, dirección y control de las inversiones en infraestructuras e 
instalaciones de los aeropuertos.  

3. Ordenación, dirección, coordinación, explotación, conservación y administración de las 
instalaciones y redes de sistemas de telecomunicaciones aeronáuticas, de ayudas a la 
navegación y de control de la circulación aérea.  

4. Proyecto, ejecución, dirección y control de las inversiones en infraestructuras, 
instalaciones y redes de sistemas de telecomunicaciones aeronáuticas, de ayudas a la 
navegación y control de la circulación aérea.  

5. Propuesta de planificación de nuevas infraestructuras aeroportuarias y de navegación 
aérea, así como de modificaciones de la estructura del espacio aéreo.  

6. Desarrollo de los servicios de orden y seguridad en los aeropuertos y centros de 
control, así como la participación en las enseñanzas específicas relacionadas con el 
transporte aéreo y sujetas al otorgamiento de licencia oficial, todo ello sin detrimento 
de las atribuciones asignadas a la Dirección General de Aviación Civil.  



Tres. 

1. La constitución efectiva del Ente Público «Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea» 
tendrá lugar en el momento de la entrada en vigor del Estatuto del mismo, que será 
aprobado por Real Decreto, y que determinará, entre otras previsiones, los órganos de 
dirección del Ente, su composición, y sus atribuciones.  

2. El Gobierno fijará, por Real Decreto, la fecha de extinción del Organismo Autónomo 
«Aeropuertos Nacionales» y lo concerniente a la transferencia de sus funciones y 
subrogación en sus derechos y obligaciones del Ente que se crea.  

3. Asimismo, el Gobierno dictará las disposiciones necesarias para la distribución de las 
funciones de navegación aérea entre el Ente público y el Departamento de adscripción, 
con la consecuente reestructuración funcional y orgánica de las unidades 
correspondientes de dicho Departamento.  

Cuatro. 

1. El personal del Ente se regirá por las normas de Derecho laboral o privado que le sean 
de aplicación.  

2. El personal laboral que preste sus servicios en el Organismo Autónomo «Aeropuertos 
Nacionales» y en las unidades de las Direcciones Generales de Aviación Civil y de 
Infraestructura del Transporte que resulten afectadas por la transferencia de funciones 
se integrará en el nuevo Ente.  

3. Los funcionarios destinados en el Organismo Autónomo «Aeropuertos Nacionales» y en 
las unidades de las Direcciones Generales de Aviación Civil y de Infraestructura de 
Transporte que resulten afectadas por la transferencia de funciones, podrá optar, 
durante el plazo que reglamentariamente se determine, por integrarse en las plantillas 
de personal laboral del nuevo Ente, con reconocimiento, en todo caso, de la antigüedad 
que les corresponda, quedando en sus Cuerpos de origen en la situación de excedencia 
voluntaria prevista en el artículo 29.3, a) de la Ley 30/1984.  

Cinco. 

1. Para el cumplimiento de sus funciones se adscriben al patrimonio del Ente, la totalidad 
de los bienes de dominio público afectos al Organismo Autónomo «Aeropuertos 
Nacionales», y los afectos al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones en lo 
relativo a los recintos aeroportuarios e infraestructuras de navegación aérea 
conservando su citada naturaleza de dominio público. 
Los bienes de dicha naturaleza que están actualmente afectos al Ministerio de Defensa, 
podrán adscribirse al nuevo Ente, previo cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
2.4 de la Ley 28/1984 de 31 de julio.  

2. El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones ejercerá las facultades de 
expropiación forzosa que sean precisas para el cumplimiento de los fines del nuevo 
Ente público, el cual ostentará, a tales efectos, la condición de beneficiario.  

Seis. 

1. El Ente público que se crea por el presente artículo se financiará con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado y mediante los ingresos propios de su actividad.  

2. Los recursos del Ente público estarán constituidos por los ingresos derivados de las 
tasas previstas en la Ley 15/1979, de 2 de octubre, de Derechos Aeroportuarios, cuya 
gestión asume, por la aplicación de las tarifas por el uso de las redes de ayuda a la 
navegación, por los ingresos derivados de los aprovechamientos de los bienes de 
dominio público que sean complementarios o estén relacionados con la función esencial 
del transporte aéreo a la que los mismos se encuentren afectados, por las subvenciones 
del Estado y de otras Entidades Públicas, por las emisiones de deudas especiales o 
empréstitos, y por los demás ingresos de derecho público y privado que les sea 
autorizado a percibir.  

3. El Ente público podrá utilizar para la efectividad de sus débitos con naturaleza de 
ingresos de derecho público, y a través de sus propios servicios, el procedimiento 
administrativo de apremio.  
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Siete.  

El rendimiento de los recursos del Ente público se aplicará a su presupuesto de ingresos en la 
cuantía precisa para atender sus obligaciones, que vendrán reflejadas en sus 
correspondientes presupuestos de explotación y capital, ingresándose el resto en el Tesoro 
Público. 

El Ente Público elaborará sus presupuestos de explotación y capital en la forma prevenida en 
los artículos 87.4 y 90 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria. 

Las variaciones en estos presupuestos serán autorizadas por el Ministro de Economía y 
Hacienda cuando su importe no exceda del 5 por 100 del respectivo presupuesto, y por el 
Gobierno en los demás casos, cuando el Ente público reciba subvenciones de explotación o 
capital con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 

Cuando no recibiere tales subvenciones, la modificación de las cifras de inversiones reales o 
financieras reflejadas en dichos presupuestos, requerirá autorización del Ministro de 
Economía y Hacienda cuando su importe no exceda del 5 por 100 de la suma de las mismas, 
y del Gobierno en los demás casos. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.a) del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria, las aportaciones de la Entidad al Tesoro Público podrán generar créditos a 
favor del Departamento al que queda adscrita, en la cuantía que se determine en su 
programa de actuación. 

Ocho.  

Todas las transmisiones, actos, operaciones y documentos necesarios para la constitución del 
Ente Público, estarán exentos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados. 

Nueve. 

1. Una vez que se produzca la constitución efectiva del Ente, se transferirán al mismo las 
dotaciones presupuestarias que, para el ejercicio de las funciones que se le 
encomiendan, tengan asignadas el Organismo Autónomo «Aeropuertos Nacionales» y el 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones en lo relativo a la materia de 
infraestructura y navegación aérea.  

2. Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realizarán las modificaciones 
presupuestarias que resulten precisas para la aplicación del presente artículo.  

Diez.  

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, dictará las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución del presente artículo. 
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